RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000206, Ent. N° 125/15)

VISTO: la nota de fecha  15 de abril de 2015 remitida por el Ministerio de Industria, Energía y Minería formulando descargos respecto a  la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de marzo de 2015;

RESULTANDO:
1) que en el considerando 2) de la resolución de este Cuerpo se señaló, entre otras, que una partida de $ 546.799 otorgada el 25 de junio de 2014 por la Dirección Nacional de Industrias cuyo beneficiario fue la Dirección General de Secretaria de este Ministerio, no cumplió con lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF por lo que fue observado el referido Inciso;

2) que en el considerando 3) de la referida resolución se estipuló que no se  cumplió con lo establecido en el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930, al otorgar partidas a beneficiarios que tenían partidas pendientes de rendición de acuerdo al siguiente detalle;
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DR GRAL SECRETARIA |ALOY FIERRO CECILIA 50.000 2300472014
DR GRAL SECRETARIA |ALOY FIERRO CECILA 50.000 2200772014
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3) que según surge de la nota de fecha 15 de abril de 2015 la partida de $ 546.799 otorgada a la Dirección General de Secretaría fue incluida por error en el listado enviado a este Tribunal;

4) que la  entrega de la partida de $ 900.000 a la Fundación Julio Ricaldoni fue realizada con fecha 28 de agosto de 2013 y se aclara que la misma fue rendida con fecha 20 de setiembre de 2013;

5) que las partidas otorgadas a Aloy Fierro Cecilia con fecha 23 de abril de 2014 por un importe de $ 50.000 se informa que la misma fue rendida con fecha 13 de junio de 2014 y que por error fue incluida en la información remitida como rendida el 21/11/2014;

6) que según se expresa en referencia a las partidas entregadas al Parque Científico y Tecnológico de Pando se aclara que las mismas fueron rendidas en fecha, ya que en cada oportunidad que se informa al inciso de los importes parcialmente ejecutados la rendición de cuentas se presenta por la totalidad de la partida otorgada;
7) que se verificó lo informado por el Ministerio de Industria, Energía y Minería en nota de fecha 15 de abril de 2015;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de marzo de 2015, dejando sin efecto la observación formulada al Ministerio por no cumplir con el Artículo 132 del TOCAF en relación a la partida de $ 546.799 percibida por la Dirección General de Secretaría;

2) que por lo expresado en los Resultandos 4, 5 y 6, al otorgar las partidas mencionadas  en el resultando 2) se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 416 de la Ley 17.930, por lo que corresponde dejar sin efecto lo señalado en el Considerando 3) de la Resolución de fecha 11 de marzo de 2015;
ATENTO: a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la Resolución de fecha 11 de marzo de 2015                               (EE.  2015-17-1-0002448, entrada Nº 125/15)  de acuerdo a lo expresado en los Considerandos 1 y 2;

2) Comunicar al Ministerio de Industria Energía y Minería;
3) Devolver.-
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